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EXPEDIENT
E-01911-2021-004692-00

SERVICI
SERV. INNOV. ECON/EMPREND

ASSUMPTE
REQUERIMENT D'ACREDITACIÓ DE DOCUMENTACIÓ DE LES SUBVENCIONS DEL
SECTOR DEL TAXI

EDICTO

 

Se publica este Edicto en el ejercicio de las correspondientes actuaciones de comprobación

y control previstas por la vigente normativa en materia de subvenciones y en la propia

convocatoria del Plan resistir “Ayudas Paréntesis” para el sector del taxi, aprobada por Acuerdo

de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo 2021.

Al efecto de acreditar y verificar la exactitud de las declaraciones efectuadas por las

personas solicitantes de la subvención respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos en

la convocatoria para ser persona beneficiaria de una de estas ayudas, se procede a notificar a cada

una de las personas o entidades relacionadas en el anexo I a este Edicto, que se les requiere la

acreditación de la condición o requisito que en cada caso se expone, mediante la presentación de

la documentación que se indica en su caso.

Esta acreditación deberá realizarse en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente

de la publicación de este Edicto mediante la presentación de la documentación requerida a través

de  de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València (la carpeta ciudadana

 y dentro de la misma entrando a https://www.valencia.es/cas/tramites/carpeta-ciudadana )

” y seleccionando el expediente correspondiente a Ayudas Paréntesis para los“Mis expedientes

sectores económicos tradicionales valencianos, pulsando sobre el icono (i) y una vez dentro del

expediente utilizando el botón .“Aportar documentación”

Durante el mismo plazo los interesados podrán alegar y presentar los documentos y

justificaciones que estimen pertinentes.

Conforme se establece en el punto 15.2 de la convocatoria del Plan resistir “Ayudas

Paréntesis” para el sector del taxi,  en el supuesto de no quedar acreditado el cumplimiento de

establecidos en la convocatoria para ser persona beneficiaria de esta subvención:los requisitos 

Si la persona solicitante de la ayuda ha percibido el importe de la subvención, y no ha

acreditado los requisitos requeridos con las claves 7.1  b) c), 7.2 a) b), deberá reintegrar el

importe indicado en la casilla “importe total abonado”.
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 Si la persona solicitante de la ayuda ha percibido el importe de la subvención y el requisito

que no se ha acreditado es el requerido con la clave 4.2, deberá reintegrar el importe

indicado en la casilla “importe abonado por persona trabajadora no justificado”.

Si el solicitante de la ayuda no ha recibido el importe de la subvención solicitada se

procederá a tramitar la desestimación de la ayuda.

En los supuestos reflejados en los anteriores puntos 1 y 2, los reintegros de la subvención

con carácter voluntario se realizarán en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la

publicación de este Edicto, mediante autoliquidación por parte de las personas beneficiarias. La

autoliquidación se realizará desde SIGA- Sistema de Información y de Gestión de

Autoliquidaciones, accesible desde la página web del Ayuntamiento de València, en el siguiente

enlace: , poniendo enhttps://www.valencia.es/apps/siga-portal/view/pantallas/portal.jsf?lang=va

el buscador la palabra clave “reintegro subvenciones” y pulsando en el MODELO A701. En el

anexo II de este Edicto figuran instrucciones detalladas para efectuar el reintegro.

En caso de que el reintegro de la ayuda no se efectúe de manera voluntaria en el plazo

señalado de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de este Edicto, se

procederá de oficio por parte del Ayuntamiento de València a la tramitación de los

correspondientes procedimientos de reintegro parcial o total de las cantidades percibidas, por

haber obtenido la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas

que lo hubieran impedido.

Asimismo, el Ayuntamiento de València de oficio procederá a la tramitación de la

a aquellas personas relacionadas en el anexo I de este Edicto, que noconcesión de las ayudas 

habiendo percibido la subvención, acrediten en el plazo establecido de 10 días hábiles a partir del

día siguiente de la publicación de este Edicto el cumplimiento de los requisitos requeridos

establecidos en la convocatoria.
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E019112021

00491500 
***9536** 

MARIA 

SANCHEZ 
LOZANO 

7.1.c 1 0 € 0 0 0 € 0 € 0 € 
26/03/

2021 
  

E019112021

00499700 
***8562** 

MOHAMMAD 

JAMSHAID ALI 
BIBI 

7.1.b) 2 0 € 0 0 0 € 0 € 0 € 
26/03/

2021 
  

E019112021
00568200 

***3747** 

ANGEL  

ARMIJOS 

CARRION 

7.2.a) 4 2.000 € 0 0 0 € 0 € 0 € 
26/03/

2021 
  

E019112021

00610400 
***5592** 

VICTOR YUSTE 

ALIAGA 
4.2 3 0 € 1 1 0 € 0 € 0 € 

26/03/

2021 
  

E019112021

00610600 
***5772** 

DIANA 

RIDAURA 
MARTINEZ 

7.1.c) 1 0 € 1 0 0 € 0 € 0 € 
26/03/

2021 
  

E019112021

00618400 
***5600** 

PEDRO 

ANTONIO 

OLMEDO 
FLETAS 

7.2.a 5 2.000 € 0 0 0 € 0 € 0 € 
26/03/

2021 
  

E019112021
00624500 

***7174** 
ANGEL MILLAN 
BONILLA 

4.2 3 0 € 1 1 200 € 200 € 2.200 € 
26/03/

2021 
13/05/

2021 

E019112021

00703300 
***0912** 

SALVADOR 

MARTI DEBON 
7.2.b) 4, 5, 6 350 € 1 0 0 € 0 € 0 € 

26/03/

2021 
  

E019112021

00700500 
***1326** 

SYED FIDA 

HUSSAIN BIBI 
4.2 3 0 € 1 1 0 € 0 € 0 € 

26/03/

2021 
  

 

CLAVE REQUISITO A ACREDITAR 

4.2 

Es cierta la información que declara relativa al número de 

personas trabajadoras dadas de alta en la Seguridad Social a 

fecha 31 de diciembre de 2020 

7.1.b) 

Estar dado de alta en el epígrafe 721.2 del IAE  en el censo 

correspondiente del Ayuntamiento de València con fecha 

anterior a la publicación en el BOP de esta convocatoria y se 

ejerza la actividad en el término municipal de València 

7.1.c) 

Ser titular de la autorización tipo VT, visada y en vigor, que 

permita la prestación del servicio en el término municipal de 

València 



7.2.a) 

Acreditar mediante su presentación,  facturas por importe de 

2.000€, impuestos no subvencionables excluidos. Las facturas 

deben corresponder a gastos corrientes de la actividad para la 

que se solicita subvención 

7.2.b) 

Acreditar mediante su presentación, el justificante de pago de 

las facturas  presentadas por importe de 2.000€, impuestos no 

subvencionables excluidos, cuya fecha de desembolso esté 

comprendida entre abril de 2020 y la fecha de presentación de la 

solicitud.  

 

CLAVE DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA ACREDITAR 

1 

Se podrá presentar opcionalmente alguno de los siguientes 

documentos donde conste que el ámbito funcional de la 

licencia VT es el área de prestación conjunta de Valencia 
(APC Valencia): 

 Autorización tipo VT. 

 Tarjeta de transporte. 

 Tarjeta Identificativa. 

 Informe del Servicio Territorial de Transporte de la 

Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 

Movilidad. 

2 Certificado actualizado de Situación Censal 

3 Informe de vida laboral de un código de cuenta de 

cotización a fecha 31 de diciembre de 2020, 

4 Presentación de la totalidad de los justificantes de pago de las 

facturas presentadas 

5 Facturas  con justificante de pago que acrediten como 

mínimo 2000 € en gasto corriente de la actividad 

6 
Factuas con justificantes de pago posterior a 1 de abril de 

2020 

10 Declaración Jurada  

11 Declaración Responsable 
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ANEXO II 

Detalle instrucciones para el reintegro 
de subvenciones 

 
El procedimiento de devolución o reintegro de una subvención con carácter voluntario se 

realizará mediante autoliquidación, por parte del beneficiario. 

La autoliquidación se realizará desde SIGA – Sistema de Información de Gestión de 

Autoliquidaciones, accesible desde la página web del Ayuntamiento de Valencia, siguiendo la ruta 

Hacienda / Tributos / AUTOLIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS o desde el siguiente enlace:  

https://www.valencia.es/apps/siga-portal/view/pantallas/portal.jsf?lang=es  
 

A continuación, desde la pantalla inicial de SIGA, se permite acceder a las autoliquidaciones 

asociadas al procedimiento de reintegro de subvenciones voluntarias, mediante búsqueda 

directa en el buscador o pulsando en la palabra clave Reintegro Subvenciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El ciudadano debe elegir el modelo de autoliquidación, en este caso el MODELO A701: Reintegro 

subvenciones aprobadas este mismo año (ejercicio corriente).  
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Una vez seleccionado el modelo, se muestra un formulario, donde el beneficiario debe rellenar la 

siguiente información: 

 Datos del Sujeto Pasivo y, si procede, datos de representación. 

 Datos de la subvención a reintegrar: 

o Nombre de la convocatoria y fecha de aprobación de la misma. Plan Resistir 
“Ayudas Paréntesis” para el sector del taxi aprobada en fecha 26 de marzo 2021.  

o Fecha de Pago de la subvención. Figura en el anexo I del Edicto. 

o Importe a reintegrar. Puntos 1 y 2  del texto del Edicto. 

 

Desde este formulario se permite visualizar la autoliquidación en modo borrador, guardar los 

datos para continuar su cumplimentación en un momento posterior, o generar la 

autoliquidación. 

Tras generar la autoliquidación, se muestra el documento de ingreso asociado a la 

autoliquidación de reintegro de la subvención. Desde esta pantalla se permite descargar el 

documento para su impresión, o realizar el pago de la misma, mediante tarjeta de cualquier 

entidad, a través de la Plataforma Centralizada de Pago Telemático del Ajuntament de València. 
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